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Quito, 3 de octubre de 2016 / 

Señor Don 

Rudolf Wilhem Emil Neumann Gómez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Es grato poner en su conocimiento que la Junta General de Socios de 44 Compañía NEUMANN 

FLOWERS NEUFLOWERS CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy; resolvió elegir a usted para 

el cargo de Gerente General de la Compañía por el periodo de CINCO años. En consecuencia, de 

conformidad con las atribuciones conferidas por la Junta General, cúmpleme extender el presente 

nombramiento en su favor, a fin de que ejerza las atribuciones y deberes contemplados en los 

Estatutos 

La Representación Lega! de la Compañía es ejercida por el Gerente General en forma individual y 

sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en los estatutos de la Compañía. 

La Compañía NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CÍA £TDA se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el 23 de mayo del 2000, ánte el Notario Tercero del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil de dicho Cantón el 13 de Junio de 2000, 

Muy atentamente, Fecha de otorgamiento 03 de octubre de 2016 

   Quito, 03 de octubre de 2016 y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44521 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14785 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NEUMANN FLOWERS NEUFLOWERS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | NEUMANN GOMEZ RUDOLF WILHEM EMIL 
IDENTIFICACIÓN 1702295641 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 a 

2. DATOS ADICIONALES: EN 
[ CONST. RM 1411 DEL 13/06/2000 NOT. 3 DEL 23/05/2000.- DS >] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIS NO MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEÉ PROCESO DEJNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

  

    

/ 7 

FECHA DE E ÓN: QUITO, A 6 DÍA, RES DE OCTUERE DE 2016 
. Ne 
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DRA. JDHANNA ELJZÁBETH CONTRERAS FER DELÍGADA- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR-MERCANTIL. -DEL A ENTÓN QUITO e 
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